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CONVENIO

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA EXCMA. DIPUTACION DE SEVILLA Y LA
ASOCIACION SEVILLANA DE ONGD (ASONGD) .

En Sevilla, a la fecha de la firma electrénica

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Francisco José Toajas Mellado,
Diputado del Area de Empleado Publico, actuando en nombre y
representaciédn de la misma.

De otra, el Sr. D. José Negrin Ormaetxea actuando en calidad
de Presidente de la Asociacidén Sevillana de ONGD, ASONGD, G-
91.000.349.

Las partes se reconocen con la capacidad y competencias
suficientes para suscribir el presente Convenio, en base a
los siguientes términos.

MANIFIESTAN

PRIMERO. - La Diputacién de Sevilla, en Dbase a las
competencias definidas en el art. 36.1 de la Ley 7/85, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y al art.
37 de la Ley 1/2023, de 20 de febrero, de Cooperacidn para
el Desarrollo Sostenible y 1la Solidaridad Global para el
Desarrollo, contempla de forma expresa la participacidén vy
colaboracién de las entidades locales en materia de
cooperacidn internacional y considera de interés peculiar
para la provincia el involucrar a sus municipios y distintos
agentes locales en el intercambio de ideas, practicas de
gobernanza y en programas con vistas al desarrollo humano a
nivel 1local, todo ello en el marco de la cooperacidén al
desarrollo y ayuda humanitaria.

Que la Diputacidén Provincial de Sevilla tiene entre sus
competencias las que le atribuyen, en este concepto, las
Leyes del Estado y de 1las comunidades Autbébnomas en los
diferentes sectores de la accidn publica y, en todo caso la
coordinacién de los servicios municipales entre si para la
garantia de la prestacidén integral y adecuada; la asistencia
y la cooperacidén Jjuridica, econdémica vy técnica a los
Municipios, especialmente los de menor capacidad econdmica y
de gestidén; la prestacidén de servicios publicos de caréacter
supramunicipal y, en su caso, Supra comarcal; y en general,
el fomento y la administracidén de los intereses peculiares
de la Provincia.

Asimismo, y dependiente del Area del Empleado Publico, se
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enmarca la Unidad de Cooperacidén al Desarrollo, desde donde,
animada por una cultura de solidaridad con otros pueblos, la
Diputacidn realiza acciones en los paises menos
desarrollados / empobrecidos a través de programas y
proyectos con la finalidad de promover un desarrollo
sostenible con criterios de igualdad, mutua colaboracidén vy
respecto a las culturas y las identidades de cada comunidad,
ademds de asesorar, fomentar y coordinar a las Entidades
Locales de la provincia de Sevilla en materia de Cooperacidn
al Desarrollo y Relaciones Internacionales.

SEGUNDO. - Que la Asociacidén Sevillana de ONGD (ASONGD), G-
91.000.349, es una organizacidén conformada por 33 entidades
sevillanas que tienen como misiones fundacionales 1la
promocién de la solidaridad y la cooperacién internacional
para un desarrollo sostenible, la construccidén de la paz, la
defensa de los Derechos Humanos, la Jjusticia global y la
movilizacidén de la sociedad civil, entre otras. El objetivo
de la ASONGD es articular la participacién y fortalecer la
capacidad de coordinacién de las organizaciones de 1la
sociedad civil con presencia en la provincia de Sevilla para
promover de un lado, la concienciacidén y movilizacidén de la
ciudadania con la solidaridad internacional, y del otro, el
impulso y fortalecimiento de una ©politica publica de
cooperacidén internacional al desarrollo de ambito provincial
y municipal.

TERCERO. - Que las instituciones firmantes coinciden en la
necesidad de fortalecer las capacidades organizativas vy
técnicas de las organizaciones no gubernamentales para el
desarrollo y las entidades 1locales que participan de 1la
accién exterior de la Diputacidén. Por ello, se hace
necesario la colaboracidén conjunta para reforzar el papel de
la Diputacién de Sevilla como entidad «clave en 1la
cooperacidédn internacional al desarrollo, consolidando la red
de ONGDs de la provincia de Sevilla, y promover una mayor
cohesién y colaboracidén entre las organizaciones de esta
naturaleza que operan y tienen sede en la provincia de
Sevilla. Se pretende promover una cooperacién al desarrollo
mas eficaz y coordinada en la provincia de Sevilla.

CUARTO. - El Plan Estratégico de Subvenciones del Area de
Empleado Publico para las anualidades 2025-2027, adoptado
por la Resolucidédn num. 1574/2025, de 22 de marzo, ampliado
por la Resolucidén n°5714/2025, de 13 de agosto, contempla en
el Eje 1. Ayudas a la cooperacidén al desarrollo, la linea de
actuacidén 5, para la suscripcidén de un Convenio especifico
de colaboracidén con la Asociacidén Sevillana de ONGD, con el
objetivo de fomentar la participacidén vy fortalecer 1la
capacidad de coordinacién de las organizaciones de 1la
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sociedad civil con presencia en la provincia de Sevilla para
promover de un lado, la concienciacidén y movilizacidén de 1la
ciudadania con la solidaridad internacional, y del otro, el
impulso y fortalecimiento de una ©politica publica de
cooperacidédn internacional al desarrollo de ambito provincial
y municipal.

Por otra parte, el expediente n.° 4 de modificacidn
presupuestaria mediante Créditos Extraordinarios en el
Presupuesto de la Diputacién Provincial de Sevilla para el
ejercicio 2025, aprobado definitivamente el 27 de Jjunio de
2025, B.0O.P. de Sevilla num. 122, recoge la dotacidén en
50.000,00€ para la colaboracién de la Diputacién provincial
con la ASONGD.

En razdédn de 1lo expuesto, acuerdan suscribir el presente
Convenio Especifico con arreglo a las siguientes

ESTIPULACIONES
PRIMERA.- OBJETO: El1 objeto del presente acuerdo es regular
la colaboracién de la Excma. Diputacidén provincial de
Sevilla vy la ASONGD para fomentar la participacidén vy
fortalecer la capacidad de coordinacidn de las

organizaciones de la sociedad civil con presencia en la
provincia de Sevilla. Se busca,de un lado, la concienciacidén
y movilizacién de la ciudadania con la solidaridad
internacional, y del otro, el impulso y fortalecimiento de
una politica publica de cooperacidén internacional al
desarrollo de admbito provincial y municipal.

Para dar cumplimiento a estos objetivos, se desarrollaran
las siguientes acciones:

¢ Jornadas de formacidén interna a las entidades miembro.

* Dinamizacidén de la participacién de las entidades
miembro en el espacio de la ASONGD y también en otros
espacios y redes estratégicos <como la Coordinadora
Andaluza de ONGD.

* Difusidén de la informacidén y actividades propias de las
entidades y generacién de canales y medios para la
construccién de alianzas con entidades miembro de la
ASONGD y otros actores externos.

* Representacién de las entidades en el marco de 1los
6rganos municipales de participacidén en cooperacidn
internacional: Consejo Municipal de Cooperacidn,
Comisiones Especificas, etc.

* Participacidén en la elaboracidén de los instrumentos de
la cooperacidén municipal y provincial (orden de bases,
plan director, formularios, etc.).
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* Realizacidén de informes especificos sobre temdticas de
interés relacionadas con la cooperacidén internacional al
desarrollo en el &dmbito municipal y provincial.

* Asesoramiento y asistencia técnica permanente a las
entidades miembro de la  ASONGD sobre cuestiones
relacionadas con la gestidén de proyectos, gestidén de
entidades no lucrativas, etc.

* Ejecucidn de actividades de sensibilizaciédén y
movilizacién social sobre los valores relacionados con
la solidaridad, la justicia, la cooperacidén, los DDHH,
la igualdad, etc.. desde espacios online y offline.

El Plan de Trabajo, Anexo I, contempla las lineas de
trabajo, acciones y resultados esperados.

SEGUNDA.- COMPROMISO DE LA DIPUTACION DE SEVILLA: Para el
desarrollo del Plan de Trabajo establecido en el Anexo I,
tras la aprobacidén definitiva del expediente n.° 4 de
modificacidn presupuestaria mediante Créditos
Extraordinarios en el Presupuesto de la Diputacidn
Provincial de Sevilla para el ejercicio 2025, la Diputacién
de Sevilla aportard cincuenta mil euros (50.000,00) con
cargo a la aplicacidén presupuestaria 4155.23100/48059.

Esta subvencién tiene caradcter fijo o de importe cierto,
debiendo la ASONGD indicar la consecucién de otras fuentes
de financiacién de las actividades realizadas, si supusieran
un coste total superior de lo presupuestado; no pudiendo, en
todo caso, éstas Jjunto a la aportacidédn de Diputacidn, ser
superior al importe total de las mismas.

TERCERA.- COMPROMISO DE ASONGD: La Asociacidén Sevillana de
ONGD se encargara de dirigir los trabajos y actuaciones de
establecidos en el Plan de Trabajo, Anexo I.

Este apoyo se basard en fomentar la participacidén vy

fortalecer la capacidad de coordinacioén de las
organizaciones de la sociedad civil con presencia en la
provincia de Sevilla para promover de un lado, la

concienciacién y movilizacidén de la ciudadania con la
solidaridad internacional, y del otro, el impulso vy
fortalecimiento de una politica puUblica de cooperacidén
internacional al desarrollo de ambito provincial %
municipal.

La ASONGD asume igualmente la responsabilidad sobre la
gestidén y Justificacién del presupuesto asignado, asi como
la correcta ejecucidn del programa establecido.

CUARTA.- COMISION DE SEGUIMIENTO Y CONTROL: Las entidades
firmantes crearan una Comisidédn de Seguimiento vy Control
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integrada miembros que se relacionan, ©para la qguienes
velaran por el cumplimiento de lo estipulado en el presente
convenio:

Los representantes de la Diputacidén de Sevilla serén D.
Andrés Bojollo Gavilédn y D. Pedro Oriol Valverde.

Los representantes de la ASONGD serédn D. José Negrin
Ormaetxea y D®. Rosario Angeles Escobar Casas.

Esta comisidédn tendrd tanto cardcter informativo como de
vigilancia y supervisidén y serd competente en el marco del
desarrollo de su actividad para la elaboracidén y propuesta
de aprobacidén de Planes de Trabajo y metodologia de trabajo
y proponer cuando sea necesario, modificaciones en las
actividades y programas en los Planes de Trabajo siempre que
no se alteren los fines ultimos del Convenio y la subvenciédn
maxima a conceder por la Diputaciédn.

Serd asimismo competencia de esta Comisidén proponer la
liquidacidén del presente Convenio o de cualquiera de sus
adendas a fin de proceder al analisis, solucién vy
liguidacién de cantidades y obligaciones pendientes,
motivadas por la finalizacidén del mismo, tanto en la fecha
prevista como por denuncia anticipada de cualquiera de las
partes, ejerciendo en estos casos las labores de comisidn
liquidadora.

Para el desarrollo de todas las funciones de la Comisidén de
Seguimiento y Control se reconoce, por los firmantes, la
validez de los intercambios de informacidén y documentacidn
realizados a través del uso de las nuevas tecnologias de la
informacién y las comunicaciones.

Esta Comisién se regird en todo 1lo concerniente a su
organizacién vy funcionamiento por 1lo previsto para 1los
Organos Colegiados en la Seccién Tercera del Capitulo II del
Titulo Preliminar de la Ley 40/2015, de 01 de octubre
(LRJSP), cuyos articulos 15 a 18 tienen caracter de béasico y
cuyos articulos 19 a 22, caracter supletorio (Disposicidn
Final 14° de la LRJSP).

QUINTA.- VALORACION DE REPERCUSIONES E INCENTIVOS EN EL
SECTOR PUBLICO:

De acuerdo con lo exigido por el art. 32.3 y 32.4 de la Ley
2/2011, de 4 de marzo, de Economia Sostenible, se considera
que la ASONGD, como uUnica Asociacidén que relne a la mayoria
de las entidades sevillanas dque tienen como misiones
fundacionales la promocidn de la solidaridad y la
cooperacidén internacional para un desarrollo sostenible, 1la
defensa de los Derechos Humanos y la Jjusticia global, se
convierte en un instrumento eficiente para lograr la misidn

C6digo Seguro De Verificaci6n: j aJnj unTAFUBXT7w71 O j w== Estado Fechay hora
Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 11/11/2025 12:44:14
Francisco Jose Toajas Mellado Firmado 11/11/2025 11:54:10
Jorge Negrin Ormaetxea Firmado 10/11/2025 16:40:51
Observaciones Péagina 5/24
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirmAytos/code/jalnjunT4FUBXT7w7l Q' j w==



https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/jaJnjunT4FU8XT7w7lO/jw==

k ot SN
PASONGD

ZJ'|J.rcl:='c':n

Sevilla

tltima fomentar la participacién y fortalecer la capacidad
de coordinacidén de las organizaciones de la sociedad civil
en la materia.

SEXTA.- PLAN ANUAL DE TRABAJO Y PRESUPUESTO: En el Plan
Anual se indican distintas lineas de actuacidén y actividades
concretas, junto con los resultados, que se pretende
desarrollar, asi como el presupuesto aproximado para cada
partida/concepto presupuestario. Este Plan de Trabajo
servird de base para dar conformidad a la Jjustificacién de
gastos.

Tanto las actividades incluidas en el Plan Anual de Trabajo
como su presupuesto tienen caradcter orientativo, pudiendo
tener flexibilidad en el conjunto de sus partidas asignadas
a proyectos, pudiendo la Comisidén de Seguimiento proponer
modificaciones sin que éstas supongan incremento de la
subvencidén total indicada en la estipulacidn segunda.

Cuando las modificaciones propuestas por la Comisidén de
Seguimiento sean sustanciales, éstas deberdn ser objeto de
aprobacién por las partes mediante la firma de la
correspondiente adenda al presente convenio. Las causas due
se consideran modificacién sustancial del presente Convenio
son las que afecten a objetivos, actuaciones y programas
previstos, asi como sus fuentes de financiacién, plazo de
ejecucidén y alteracidn de partidas. En este Gltimo supuesto,
se considerard que existe modificacidén sustancial cuando
suponga una alteracidén entre lo presupuestado y lo ejecutado
de mas del 20% en la partida presupuestaria.

Las modificaciones sustanciales deberan ser ©puestas en
conocimiento de la Diputacién de Sevilla antes de la
finalizacidén del plazo de ejecucidn de las actividades, es
decir, antes del 28 de febrero de 2026, a fin de poder
tramitar la correspondiente Adenda.

No obstante, toda alteracidén del Plan Anual de Trabajo vy
presupuesto, aunque no sea sustancial, deberd ser comunicada
a la Diputacidén de Sevilla.

SEPTIMA. - FORMA DE PAGO DE LA SUBVENCION: La aportacidn
econémica 1indicada, 50.000,00 euros, se hard efectiva
mediante transferencia del Area de Empleado Publico a la
ASONGD de la siguiente manera:

* Pago anticipado de 50.000,00 euros que se llevard a cabo
a la firma del convenio.

OCTAVA. - GASTOS SUBVENCIONABLES: Los conceptos financiables
en el marco del presente convenio seran:

Auditoria FExterna, que seré

realizada,

como maximo, tres
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meses después de la finalizacidén del periodo de ejecucidn,
31 de mayo de 2026. La correspondiente factura del gasto vy
el pago de este concepto se realizard durante ese mismo
periodo.

Actuaciones N4 Programas, tales como: servicios
profesionales; ponentes y conferenciantes; recursos humanos
directamente imputados al plan de trabajo; profesores vy
monitores; publicidad; relaciones publicas; servicios varios
de otras empresas; viajes; formacidédn; reuniones, seminarios,
talleres % conferencias; suministros % materiales;
organizacién de eventos, en los términos que qguedan
concretados en el proyecto que se adjunta al Convenio.

En caso de viajes, sélo son financiables los relativos a
actividades concretas del Plan de Trabajo, no pudiendo
superar los mismos las determinaciones indicadas en el art.
10 del RD 462/2002, de 31 de mayo, sobre indemnizacidn por
razén de servicio. Caso de hacerlo se considerara
justificado solo por los importes referidos en el citado
Real Decreto.

No se aceptardn Jjustificantes de gastos que no qgueden
claramente adscritos a una actividad indicada en el Programa
de Trabajo, debiendo referirse de forma inequivoca.

Los costes indirectos en ningtn supuesto supondran més del 5%
de la subvencidén concedida. Por aplicacién del articulo 21.3
del Real Decreto 188/2025, de 11 de marzo, por el dgque se
regulan las subvenciones y ayudas en el é&mbito de la
cooperacidédn para el desarrollo sostenible y la solidaridad
global estos costes no precisardn de Justificacidén, sin
perjuicio de la posibilidad de su comprobacidén por el dérgano
concedente.

NOVENA.- PLAZO DE IMPUTACION: Se imputardn a la subvencién
financiada todos los gastos producidos desde el 1 de junio
de 2025 hasta el 28 de febrero de 2020, salvo 1los
relacionados con la auditoria externa para la justificacidn
del Convenio, con plazo médximo de 31 de mayo de 2026.

DECIMA. - FORMA Y PLAZO DE JUSTIFICACION: La justificacidn
documental de la aplicacién de la totalidad de los fondos
serd presentada por 1ls ASONGD ante la Diputacidén de Sevilla,
en el plazo maximo de 31 de mayo de 2026, en la modalidad de
cuenta justificativa con aprobacién de informe de auditor,
de acuerdo con el articulo 74 del Reglamento de 1la Ley
38/2003, aprobado por RD 887/2006, de 21 de Jjulio que
constard de la siguiente documentacidn:

* Memoria de actuacidén justificativa del cumplimiento de
las condiciones establecidas en el presente convenio con
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indicacidn de las actividades realizadas y los
resultados obtenidos con especial énfasis en la
participacién de los municipios y agentes de 1la
provincia en las mismas. También se hard mencidén de las
desviaciones que, respecto al Plan de Trabajo, hayan
tenido lugar, asi como de la ©publicidad de 1la
participacién de la Diputacidén de Sevilla en las
actuaciones.

Relacidén firmada por la persona que ostente poderes de
la ASONGD de 1los gastos efectuados por el total del
importe presupuestado, 50.000,00€, con indicacién de
numero y fecha de factura, proveedor, CIF, concepto del
gasto y fecha de pago, que deberd ser siempre anterior a
la de la fecha de finalizacién de la justificacién.

Relacién detallada de otros ingresos o subvenciones, si

los hubiera, que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicacién del importe % su
procedencia.

Certificado de quien ostente poderes en la ASONGD de
haber contabilizado el ingreso correspondiente del pago
realizado por la Diputacidén de Sevilla.

Informe del auditor de cuentas inscrito como ejerciente
en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas
dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoria de
Cuentas teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

a.Que los gastos que se relacionan por la ASONGD se

refieren a gastos que de forma indubitativa corresponden
a las actividades incluidas en el Plan de Trabajo, dgue
figura como Anexo I al Convenio.

b.Que los gastos corresponden al periodo indicado en la

estipulacidén novena, es decir, desde el 1 de junio de
2025 hasta el 28 de febrero de 2026, con la salvedad del
gasto de auditoria externa, con plazo maximo de 31 de
mayo de 2026.

c.Que los gastos estédn Jjustificados mediante facturas vy

demés documentos de valor probatorio equivalente en el
trafico juridico mercantil o con eficiencia
administrativa, y gque los mismos estan marcados con una
estampilla indicando en la misma el 1importe del
justificante que se imputa a la subvencidn de
Diputacién.

d.Que las facturas imputadas a Diputacidén corresponden a

gastos subvencionables de acuerdo con la estipulacién
octava del presente convenio, cumpliendo los requisitos
establecidos en la misma.
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e.Que las facturas imputadas a Diputacidén estan abonadas,
existiendo constancia contable del pago realizado a
proveedores antes de finalizar el plazo de
justificacidén, 31 de mayo de 2026.

f.Que la ASONGD ha cumplido con el requisito indicado en
el art. 31.3 de la Ley General de Subvencién en la
redaccidn dada  por la Ley 14/2011, de Ciencia,
Tecnologia e Innovacidén de que cuando el gasto
subvencionable supere las cuantias establecidas en la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Piblico por la que se transponen al ordenamiento
juridico espafiol las Directivas del Parlamento Europeo y
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de
2014, se ha solicitado tres presupuestos y elegido 1la
oferta més ventajosa conforme a los criterios de
eficiencia y economia, cuando proceda.

g.Que los costes imputados relativos a personal se
encuentran detallados vy no corresponden al personal
identificado como personal de estructura.

* Declaracidén responsable de la persona que ostente los
poderes de que los originales de los documentos de pago
se mantendran en la sede de la ASONGD a disposicidn de
la Diputacidén Provincial de Sevilla al menos durante
cuatro anos.

* En su caso, la carta de pago de reintegro en la cuenta
de la Diputacidédn Provincial de Sevilla IBAN ES64 1550
0001 2600 0114 3627 en el supuesto de remanentes no
aplicados, asi como de los intereses derivados de los
mismos.

La ASONGD debera presentar con caracter previo a la
transferencia de fondos certificados de encontrarse al
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social.

UNDECIMA. - La Comisién de Seguimiento definida en la
Estipulacidén cuarta velard por el cumplimiento del presente
Convenio, resolviendo cuantas dudas pudieran surgir en
cuanto a su ejecucidn.

DECIMOSEGUNDA. - El1 presente Convenio tendrd vigencia desde
su firma hasta el 28 de febrero de 2026, pudiéndose
prorrogar por un aflo mds a peticidén de ambas partes con un
mes de antelacidén a la finalizacidédn de la vigencia.

DECIMOTERCERA.- En virtud de lo expuesto en el art. 4 del
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Publico por la que se transponen al ordenamiento juridico
espafiol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
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2014/23/UE vy 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el
presente Convenio Especifico queda fuera del ambito de
aplicacién de dicha normativa, siendo de aplicacién 1o
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones,; el RD 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de dicha Ley; el RD 188/2025, de 11
de marzo, por el que se regulan las subvenciones y ayudas en
el ambito de la cooperacidén para el desarrollo sostenible y
la solidaridad global, en su aplicacién Dbésica; vy 1la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputacidn
provincial de Sevilla.

DECIMOCUARTA. - E1 presente convenio se extinguird por
resolucién, por conclusién o por cumplimiento del mismo.
Serédn causas de resolucidn:

a.El incumplimiento de alguna de sus cliusulas.
b.E1l mutuo acuerdo entre las partes.

c.Cualesquiera otras que 1le sean aplicables, de acuerdo
con la legislacidén vigente.

En caso de resolucidén, se liquidarédn las actuaciones de
acuerdo con la propuesta de la Comisidén de Seguimiento.

DECIMOQUINTA. - Las partes se comprometen a tratar los datos
de caréacter personal gque puedan derivarse de este Convenio,
asi como aquellos a los que puedan tener acceso en
desarrollo de la finalidad contemplada en el mismo, de
acuerdo con las previsiones del Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016,
relativo a la proteccidén de las personas fisicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulacién de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Proteccidén de
Datos) y de acuerdo con la Ley Orgéanica 3/2018, de 5 de
diciembre, de proteccidédn de datos personales y garantia de
los derechos digitales (LOPDYGDD).

Entre otras obligaciones, se comprometen a no hacer uso de
los mismos para finalidades incompatibles con el Convenio vy
a no difundir ni ceder los datos a terceros, salvo para el
cumplimiento de las obligaciones legales que sean de
aplicacién.

Las personas titulares de los datos de caracter personal
pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificacién,
supresién vy portabilidad de los datos, de limitacidén vy
oposicidén a su tratamiento, asi como a no ser objeto de
decisiones basadas uUnicamente en el tratamiento automatizado
de tus datos, cuando procedan. Para ello, pueden dirigir su
solicitud a las direcciones sefialadas por cada una de las
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partes, o contactar con el respectivo/a delegado/a de
proteccidén de datos a través de los cauces gue cada parte
tenga establecidos. Asimismo, se comprometen a adoptar las
medidas de indole técnica vy organizativa necesarias que
garanticen la seguridad de los datos de caracter personal y
eviten su alteracidén, pérdida, tratamiento o acceso no
autorizado habida cuenta del estado de 1la tecnologia, la
naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a dque
estén expuestos, y a cumplir sus correspondientes politicas
de privacidad.

En plena conformidad con cuanto antecede, las partes firman
el presente Convenio Especifico, mediante firma electrdnica,
en el lugar y fecha sefialados.

El Diputado del Area del El Presidente de la
Empleado Publico ASONGD

Francisco José Toajas . .
] José Negrin Ormaetxea

Mellado
C6digo Seguro De Verificaci6n: j aJnj unTAFUBXT7w71 O j w== Estado Fechay hora
Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 11/11/2025 12:44:14
Francisco Jose Toajas Mellado Firmado 11/11/2025 11:54:10
Jorge Negrin Ormaetxea Firmado 10/11/2025 16:40:51
Observaciones Péagina 11/24
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirmAytos/code/jalnjunT4FUBXT7w7l Q' j w==



https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/jaJnjunT4FU8XT7w7lO/jw==

k ot SN
PASONGD

Jirazcn

Sevilla

ANEXO I - PLAN DE TRABAJO Y PRESUPUESTO

PLAN DE TRABAJO

Lineas de actuacién
Se centra en 5 ejes o lineas de actuaciédn:

* La Estrategia de Comunicacidén de la ASONGD: Recoge todas
las acciones de comunicacién del proyecto bajo 1los
enfoques EBDH, género, diversidad v ambiental,
transversal al resto de acciones, que implican la
interaccidédn con los pueblos de la provincia de Sevilla
para dar a conocer de primera mano el sentido de la
Cooperacidn al desarrollo, la Educacidn para el
Desarrollo, la sensibilizacidén y la accidn social como
herramientas para el cambio social.

* Una segunda linea implica la generacidén de herramientas
sobre los resultados del trabajo de las ONGD sevillanas,
a través de la realizacidén del Informe sobre el trabajo
de las ONGD que operan en la provincia de Sevilla.

* Fortalecimiento de 1la Red de ONGDs de 1la Provincia:
Potenciar y dinamizar la red de ONGDs que conforman la
ASONGD, fomentando la colaboracién y el intercambio de
experiencias entre las entidades, para gque juntas puedan
asumir un rol ©protagonista en el Aambito local vy
regional.

* Impulso a las Politicas de Accidn Exterior de las
Entidades Locales: Facilitar y reforzar las politicas de
accién exterior orientadas a la cooperacidn al
desarrollo, a través de la creacidén de sinergias entre
las administraciones locales 3% los actores
internacionales, asegurando asi una mayor proyeccidén vy
eficacia en sus intervenciones.

* Visibilizar el compromiso de la Diputacidén de Sevilla
con la cooperacidédn internacional al desarrollo. A través
de este convenio, se refuerza su rol como actor clave en
la implementacidén de politicas publicas alineadas con

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) ,
consolidando redes de colaboracidén con las ONGD y otras
instituciones locales y regionales. Este compromiso

asegura la continuidad de proyectos que generan impacto
positivo en las comunidades mas vulnerables, tanto a
nivel local como global.

Lineas de actuacidén que se reflejardn con la consecucidén de
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las siguientes actividades:

*Disefio y ejecucién de un Plan especifico de Comunicacidn
del proyecto, con énfasis en rrss, la web de la ASONGD.

* Campafia de Comunicaciédn.

*Informe sobre el trabajo de las ONGD de la provincia de
Sevilla.

*Feria de 1la Solidaridad de 1las ONGD de la Provincia de
Sevilla.

*Impulso a las Politicas de Accidn Exterior de las Entidades
Locales.

*Ampliacién de la red de ONGD de la provincia de Sevilla
integradas en la ASONGD.

Disefio y ejecucién de un Plan especifico de Comunicacién

El objetivo principal del plan es estructurar las acciones
comunicativas de la organizacidén para garantizar una
presencia efectiva % coherente en los canales de
comunicacién durante la ejecucidn del convenio, pretendiendo
con ello:

* Aumentar la visibilidad de las campafias de sensibilizacidén en
dreas clave como la inclusidén social, la educacién y la
sostenibilidad.

* Potenciar la incidencia social en la provincia de Sevilla sobre
temdticas como salud, educacién, igualdad de género, cambio
climdtico y la reduccién de las desigualdades, en linea con los
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

* Reforzar las relaciones con personas socias, financiadores y
colaboradores, quienes juegan un papel crucial en la
implementacién y éxito de los proyectos de la ASONGD.

* Consolidar las alianzas estratégicas con instituciones locales y
regionales para garantizar una mayor participacién ciudadana y
fortalecer la cohesién comunitaria en la provincia de Sevilla.

Informe sobre el trabajo de las ONGD de 1la provincia de
Sevilla

Este informe se centrard en los proyectos financiados, total
o0 parcialmente, por la Diputacién de Sevilla y 1los
ayuntamientos de la provincia, con el enfoque especifico en
destacar su alineamiento con el Plan Andaluz de Cooperacidn
para el Desarrollo (PACODE) , el Plan Director de 1la
Cooperacidn Espafiola para el Desarrollo Sostenible vy 1la
Solidaridad Global 2024-2027 y la Agenda 2030.

El documento tiene como finalidad reforzar el papel
estratégico de la Diputacidén de Sevilla y sus instituciones
locales en el marco de su compromiso con la promocidén de la
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cooperacidén internacional para el desarrollo. Ademés, busca
poner en valor el impacto y la relevancia del trabajo
conjunto con las ONGD, que desempefian un papel esencial en
la implementacidn de iniciativas orientadas a la
sostenibilidad, la igualdad y el desarrollo integral de las
comunidades méas vulnerables. La elaboracién de este informe
tiene como finalidad no solo visibilizar las contribuciones
y el impacto de estos proyectos, sino también consolidar el
reconocimiento institucional y social de la cooperacidén al
desarrollo como un pilar fundamental para la transformacién
global.

Objetivos del Informe

* Reflejar los logros de las ONGD de la provincia de Sevilla:
Documentar los principales resultados alcanzados por los
proyectos financiados por la Diputacidén y municipios.

* Vincular el impacto con los ODS: Mostrar cdémo los proyectos
avanzan hacia metas especificas de la Agenda 2030.

* Consolidar la politica de cooperacidén en la provincia: Ofrecer
una herramienta clave para la planificacidén estratégica.

* Asegurar el alineamiento estratégico de las acciones reportadas
con el Plan Director de la Cooperacidén Espafiola para el
Desarrollo Sostenible 2024-2027, con especial énfasis en los

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

* Proveer a la Diputacidén de Sevilla, a las instituciones locales y
a las ONGD de una herramienta que sirva como base para fortalecer
la planificacidén, la comunicacidén y la sensibilizacidén ciudadana

en torno al impacto de la cooperacidn.

Ambitos de trabajo ©prioritarios, vinculados a los O0ODS
correspondientes:

* Educacidén (ODS 4): Garantizar una educacidén inclusiva y
equitativa de calidad.

* Salud (ODS 3): Asegurar una vida sana y promover el bienestar.

* TIgualdad de género (ODS 5): Lograr la igualdad de género y
empoderar a todas las mujeres y nifias.

* Medio ambiente (ODS 13): Adoptar medidas urgentes para combatir
el cambio climatico y sus efectos.

* Fortalecimiento institucional (ODS 16): Promover sociedades
pacificas e inclusivas para el desarrollo sostenible.

Feria de la Solidaridad de 1las ONGD de 1la Provincia de
Sevilla

La Feria de la Solidaridad de las ONGD de la provincia de
Sevilla es un evento diseflado para visibilizar y poner en
valor el trabajo de 1las organizaciones no gubernamentales
para el desarrollo (ONGD) en el ambito de la cooperacidédn al
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desarrollo, la accioén social, la educaciédn para el
desarrollo (EpD), la investigacidén y la accidn humanitaria.
Este encuentro

busca fomentar la sensibilizacidén ciudadana, fortalecer 1la
colaboracién entre las ONGD y las instituciones locales, vy
destacar el papel de la Diputacidén de Sevilla como agente
clave en la promocién de la solidaridad y la cooperacidn
internacional.

El evento se desarrollard en municipios clave de la
provincia, identificados en el Balance 2020-2023 de 1la
Unidad de Cooperacidén Internacional para el Desarrollo de la
Diputacidén de Sevilla. Estos municipios han sido destacados
en dicho informe por su alta implicacidén en

iniciativas de cooperacidén al desarrollo y su compromiso con
los wvalores de solidaridad global. La Feria incluiré
actividades de este tipo:

* Exposiciones % stands informativos de las ONGD
participantes.

* Talleres y dindmicas para todas las edades sobre
sostenibilidad, igualdad y justicia global.

* Charlas y mesas redondas con expertos en cooperacién y
desarrollo.

* Espacios de networking para fomentar alianzas
estratégicas entre ONGD, ayuntamientos e instituciones.

Objetivo de la actividad

La Feria de la Solidaridad tiene como objetivo principal
visibilizar el impacto del trabajo de 1las ONGD en los
municipios de la provincia de Sevilla y fomentar una mayor
implicacién ciudadana en los valores de solidaridad,
sostenibilidad y justicia social. Para ello, se trabajard en
los siguientes aspectos:

* Promocidén de las actividades de las ONGD: Mostrar el alcance de
los proyectos desarrollados en los municipios de la provincia,
especialmente aquellos financiados por la Diputacidén de Sevilla y
los ayuntamientos locales, y destacar su alineamiento con los
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y el Plan Director de la
Cooperacidén Espafiola para el Desarrollo Sostenible 2024-2027.

* Fortalecimiento del rol de las ONGD: Reafirmar su papel
estratégico en las &reas de accién social, EpD, investigaciédn,
cooperacién al desarrollo y accidn humanitaria de la provincia de
Sevilla.

* Fomento de la colaboracidén local: Consolidar la implicacidn de
los municipios destacados en el informe de la Unidad de
Cooperacidédn Internacional para el Desarrollo 2020-2023, sirviendo
como ejemplo de buenas préacticas en la promocidén de la
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cooperacidédn internacional.

* Posicionamiento de la Diputacién de Sevilla: Reflejar su
compromiso y liderazgo como institucidén clave en el
fortalecimiento de la cooperacidén internacional y la solidaridad
global.

Municipios destacados

La Feria en su primera edicibén se celebrard en municipios
estratégicos destacados en el informe de 1la Unidad de
Cooperacidn Internacional para el Desarrollo por su
compromiso con la cooperacidén. Estos territorios no solo
servirdn como sede del evento, sino también como ejemplo de
la importancia de la implicacién 1local en el desarrollo
global.

Este evento serd una herramienta clave para acercar la
cooperacidén al desarrollo a la ciudadania, fortalecer las
redes de colaboracién en la provincia y consolidar a la
Diputacién de Sevilla y sus municipios como referentes en la
promocién de un mundo mas justo y solidario.

Impulso a las Politicas de Accidén Exterior de las Entidades
Locales

Descripcidén General

En el marco del convenio de colaboracidén entre ASONGD y la
Diputacién de Sevilla, se organiza una Jjornada de formacidn
dirigida a agentes de entidades locales. La actividad tiene
como objetivo principal facilitar y reforzar las politicas
de accidn exterior orientadas a la cooperacidn al
desarrollo, mediante 1la creacidédn de sinergias entre las
administraciones locales y los actores internacionales.

Esta sesién formativa se desarrollard en formato de pequefia
conferencia dirigida a publico técnico y/o una conferencia
dirigida a agentes de entidades locales (técnicos,
responsables politicos y otros actores clave) con el
objetivo de facilitar y reforzar las politicas de accidn
exterior orientadas a la cooperacién al desarrollo.

Objetivos especificos

* Sensibilizacién y actualizacién: Brindar a los agentes locales
una visidén actualizada de las tendencias y desafios en materia de
cooperacién internacional, enfatizando la importancia de la
accién exterior en el contexto de desarrollo.

* Fortalecimiento de sinergias: Facilitar el establecimiento de
redes de colaboracidén entre administraciones locales e
instituciones internacionales, para potenciar el alcance y la
eficacia de las intervenciones.

* Proporcionar herramientas y metodologias para disefar e
implementar politicas de accidn exterior alineadas con los
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Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

* Fortalecer las redes de colaboracidén entre las administraciones
locales, las ONGDs y otros agentes implicados en la cooperaciédn
al desarrollo.

* Intercambio de experiencias: Promover el didlogo y la
colaboracidén entre expertos y responsables de entidades locales,
a fin de compartir casos de éxito, lecciones aprendidas vy
oportunidades de mejora en el ambito de la cooperacidn al
desarrollo.

Posibles actuaciones a realizar
Conferencias marco

* Formaciones especializadas para ©personal técnico vy
funcionarios locales sobre el ciclo completo de gestidn
y Jjustificacién de proyectos de cooperacidn, incluyendo
fases de aprobacidn, elaboracidn y revisién de
documentacién, aplicacién de la normativa vigente vy
cumplimiento de los marcos legislativos aplicables, con
el fin de garantizar una gestién eficiente, transparente
y ajustada a los requisitos establecidos por 1la
Diputacidén de Sevilla y demds organismos competentes.

* Andlisis del papel estratégico de las entidades locales
en la cooperacidédn internacional al desarrollo, a cargo
de una persona experta reconocida en politicas de accidn
exterior, con enfoque en su capacidad de articulacidén vy
liderazgo.

* Metodologias para canalizar la respuesta ciudadana ante
situaciones de emergencia desde el ambito local, con
especial atencién a la coordinacién institucional vy
comunitaria.

* Estrategias para integrar 1la sensibilizacién vy 1la
Educacién para el Desarrollo en el ambito escolar
municipal, abordando la planificacién de actividades en
colegios y centros educativos locales.

* Contextualizacidn

* Breve exposicidén sobre el marco estratégico de
cooperacidén de la Diputacidn de

* Sevilla y el rol de ASONGD en la dinamizacidén de la
accién exterior.

Mesa Redonda
Temas a debatir

* Estrategias para la articulacidén de politicas de accidn
exterior en el ambito local, con enfoque en la

coordinacidn entre administraciones municipales %
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provinciales.

Retos y oportunidades en la colaboracidédn con actores
internacionales, considerando buenas préacticas, barreras
comunes y escenarios de cooperacidn.

Instrumentos de financiacidén y gestidédn de proyectos de

cooperacidn, orientados a la eficiencia en la
formulacién, ejecucidn y justificacioén de
intervenciones.

* Participantes

* Representantes de administraciones locales,
especialistas en cooperacidn internacional v
responsables de politicas de desarrollo de la
Diputacién de Sevilla.

Evento de clausura y Plan de Accién

Sintesis de los puntos tratados y elaboracién conjunta de un plan
de accidén que contemple la implementacidén de las estrategias
discutidas.

Presentacidén de compromisos y prédximos pasos para consolidar las
sinergias generadas durante la jornada.

Resultados Esperados

* Mayor conocimiento vy sensibilizacién de los agentes

locales sobre la importancia de la accidén exterior y la
cooperacidén internacional.

Creacidén de una red consolidada de intercambio de
experiencias y recursos que fortalezca la capacidad de
las entidades locales para intervenir en proyectos de
cooperacidn.

Elaboracién de un documento estratégico que recoja las
propuestas y compromisos adquiridos durante la jornada,
sirviendo como hoja de ruta para futuras iniciativas en
el ambito de la accidén exterior.

Esta actividad contribuird ademéds a posicionar a la
Diputacidén de Sevilla y a la ASONGD como referentes en
la promocidén de politicas de accidén exterior orientadas
al desarrollo sostenible, fortaleciendo su liderazgo en
el ambito de la cooperacidén internacional y mejorando la
coordinacidn entre los actores locales e
internacionales.

Ampliacién de la red de ONGD integradas en la ASONGD

La Asociacidén Sevillana de ONGD, como red integrada por 33
organizaciones dedicadas a la cooperacién al desarrollo, la
accidén social, la educacidbn para el desarrollo (EpD) y la

ASONGD
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accién humanitaria, que se encuentran mayoritariamente
radicadas en la ciudad de Sevilla. Si bien esta
concentracién ha permitido consolidar un nucleo fuerte de
organizaciones con un alto nivel de coordinacidén vy
especializacidén, la realidad de 1la provincia de Sevilla
demanda una ampliacién de la red para incorporar a otras
ONGD activas en diferentes municipios de 1la provincia de
Sevilla.

La ampliacién de esta red busca fortalecer el tejido
asociativo en el ambito provincial, promoviendo la inclusiédn
de organizaciones dque trabajan en territorios rurales vy
urbanos de menor densidad, pero qgue son igualmente
relevantes para el desarrollo de iniciativas sostenibles vy
solidarias. Esto permitird no solo visibilizar el trabajo de
estas ONGD,

sino también diversificar vy descentralizar la acciédn,
fomentando una mayor conexidén y colaboracidén entre 1los
distintos actores de la cooperacidédn al desarrollo en toda la
provincia.

Justificacidén e Importancia de esta actividad

1. Realidad actual: La mayoria de las ONGD integradas en la
Asociacidén tienen su sede en la ciudad de Sevilla, lo que
genera una alta concentracidén de recursos y actividades en
la capital provincial. Aunque este enfoque ha resultado en
una estructura s6lida 'y bien articulada, limita 1la
integracién de ONGD radicadas en municipios mas pequefios o
menos representados en el dmbito provincial.

2. Diversificacidén territorial: Fortalecer la colaboracidn
con organizaciones de otros municipios permitira:

* Descentralizar las iniciativas de cooperacidén al desarrollo.

* Visibilizar el impacto del trabajo de las ONGD locales en sus
comunidades.

* Aprovechar la experiencia y las buenas practicas de las ONGD en
distintos contextos de la provincia.

3. Fortalecimiento de la colaboracién: La incorporacidén de
mas organizaciones permitira crear una red méas robusta,
donde se promueva:

* La formacidén conjunta en temas clave como los Objetivos
de Desarrollo Sostenible (0ODS), la EpD y 1la accidn
humanitaria.

* E1 intercambio de experiencias y recursos para el
desarrollo de proyectos innovadores y sostenibles.

* La capacidad de incidir de manera mas efectiva en las
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politicas publicas locales y provinciales.

4. Incremento del impacto colectivo: Al integrar ONGD de
toda la provincia, se generard una red que refleje de manera
mas amplia y diversa la riqueza del trabajo solidario vy
cooperativo en Sevilla, aumentando el impacto de las
acciones en el ambito social y global.

Linea

de accidbébn propuesta:

Para lograr la ampliacidén de la red de ONGD en la provincia
de Sevilla, se propone:

* Mapeo y diagndéstico: Identificar ONGD activas en los municipios
de la provincia, valorando sus ambitos de actuacidédn, necesidades

y

potencial de integracién.

* Estrategia de sensibilizacidédn y acercamiento: Organizar
encuentros informativos, talleres y actividades en municipios
clave para promover la participacidén de las ONGD locales en la
Asociacidébn Sevillana de ONGD.

* Creacidén de alianzas territoriales: Fomentar espacios de trabajo
conjunto entre ONGD de la ciudad y la provincia, asi como con los
ayuntamientos y otros actores locales.

* Capacitacién y fortalecimiento: Ofrecer formacidn especifica a
las nuevas organizaciones integradas en la red, potenciando su
capacidad para participar en proyectos de cooperacidén al

desarrollo y EpD.

La ampliaciédn de la red de ONGD a nivel provincial no sdélo
consolidard la Asociacidén Sevillana de ONGD como una
estructura representativa de la diversidad territorial de
Sevilla, sino que también fortalecera el impacto colectivo
de sus acciones, reforzando el compromiso con los valores

de solidaridad, sostenibilidad e igualdad en toda la provincia.

CRONOGRAMA

N2

Actividad

Descripcién de la actividad 1 2 3 4 5 6 7 8 9

Actividad 1 X X X X X

Realizacién de reuniones con comité y equipo de
Cooperacién de la Diputacidén de Sevilla para
operativizar la intervencién y planificar la
incorporacién al proyecto de los distintos actores

implicados.

Actividad 2| proyecto y las organizaciones socias. X

Disefio y ejecucién de un Plan especifico de

Comunicacién, con énfasis en rrss, la Web del

Generacidén de contenidos propios y difusién de

contenidos de relacionados con el desarrollo del

trabajo de las socias ASONGD en la provincia, a
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Actividad 3

través de redes sociales, webs ASONGD y boletin

informativo

Actividad 4

Participacién de la ASONGD en el Consejo Asesor de

Cooperacién al Desarrollo de la Diputacidédn de

Sevilla

Actividad 5

Disefio y desarrollo de un espacio de encuentro
presencial entre las asociadas para el
fortalecimiento de la red y su sentido de

pertenencia.

Actividad 6

Disefio y desarrollo de jornadas de formacidn

dirigida a

agentes de entidades locales

N2
Actividad

Descripcién de la actividad

Actividad 7

Sesiones de mapeo por la provincia de Sevilla
de identificacidén de agentes de la cooperacidn
local (asociaciones, colectivos, movimientos
sociales) para la ampliacién y diversificacidn
del el perfil de participacién en las Ferias de
la Solidaridad y la Cooperacidén para el

Desarrollo

Actividad 8

Generacién y creacién de contenidos para el
Informe Web 2025: informe sobre el trabajo de las

ONGD y la Diputacidén de Sevilla

Actividad 9

Informacién a las asociadas en lo relativo al
ciclo de las convocatorias a demanda de las
organizaciones (informacién sobre convocatorias de
cooperacién de la Diputacién de Sevilla
(formulacién, desarrollo de proyectos y

justificacidn)

Actividad
10

Disefio y elaboracién de material de
sensibilizacién y divulgacién en formato impreso
que recoja informacién de interés sobre los
dmbitos y temdticas en las que trabajamos
(derechos humanos, ODS, cooperacidén internacional

para el desarrollo, accién social..)
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o Descripcién de la actividad 1 2 3 4 5 6 7 8 9
Actividad
Realizacién de 5 Ferias de la Solidaridad en
municipios clave de la provincia de Sevilla.
Gestidn y celebracién de la Feria de la
Actividad Solidaridad y la Cooperacién para el Desarrollo
X X X X X X
11 con apoyo de asesoria externa
Disefio de la Feria de la Solidaridad y la
Cooperaciédn para
el Desarrollo para la realizacién en 5 municipios
Actividad i ] i 16
de la provincia de Sevilla con la colaboracién de x x x x x X X x x
12 las organizaciones asociadas y los municipios
implicados.
Difusién en la web de la ASONGD y en sus redes de
entrevistas, fotografias, videos generados
previamente y durante la celebracidén de las Ferias
Actividad (5) de la Solidaridad y la Cooperacién para el
X X X X X X X X X
13 Desarrollo
Actividad Ampliacién de la red de ONGD integradas en la
X X X X X X X X X
14 ASONGD
Realizacidén de reuniones/encuentros con
medios de comunicacién o comunicadores
locales (medios
Actividad i i i ici i
comunitarios, emisoras municipales, medios X X X x x X X X x
15 universitarios..) para ampliar nuestra red de
difusién en la ciudad.
PRESUPUESTO
Coste N° Coste
PARTIDA Concepto
Unitario Unidades total
1. COSTES DIRECTOS
1.1 Suministros
Material fungible (téner impresora, folios, carpetas, boligrafos...) 150, 00| 1,00 150,00
Total 1.1. 150,00
Total 1.2
1.2 Personal
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1 Técnico/a de proyectos 2.250, 88| 6,00 13.505,28
1 Técnico/a de proyectos 2.250, 88| 6,00 13.505,28
Total 1.2 27.010,56
1.3 Servicios Técnicos y Profesionales
Disefio y produccién, 5 Ferias de la Solidaridad (PRODUCCION: apoyo en dinamizacién de
talleres y organizacién de asistentes, talleres y actuaciones... COMUNICACION:
1.620, 00 5,00 8.100,00
Carteleria, Dipticos, Spot, Materiales corporativos y promocionales, Gestidén Redes
Sociales,
Bolsas de tela coorporativas ASONGD -Dip. Sevilla para las Ferias de las Solidaridad
75,00 10,00 750,00
y formaciones
Informe Web 2025: informe sobre el trabajo de las ONGD y la Diputacién de Sevilla 2.000,00 1,00 2.000,00
Formacién Entidades Locales, Municipios y generacién de contenidos 650,00 5,00 3.250,00
Disefio y produccién material corporativo ASONGD y Dip. Sevilla 700,00 1,00 700,00
1 Dinamizador/formador para Encuentro asociadas 500,00 1,00 500,00
1 servicio técnico en Comunicacién 4424,00 1,00 4.424,00
Auditoria 600, 00| 1,00 600,00
Total 1.3 20.324,00
1.4 Viajes y Estancias
Gastos desplazamiento y dietas personal técnico y comité ejecutivo 80,00 6,00 480,00
Gastos desplazamiento y dietas asociadas para apoyo en formaciones 40,00 6,00 240,00
Aperitivo bio/local para Encuentro Asociadas - Productos de la Provincia 120,00 1,00 120,00
Total 1.4 840,00
1.5 Funcionamiento
Alquiler de servidor 45,44 1 45,44
Servicios Backups y seguridad 15,00 1,00 15,00
Total 1.5 60,44
1.6 Gastos Financieros
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Comisiones de mantenimiento y transferencias cuenta TRIODOS 115,00 1,00 115,00
Total 1.6 115,00
1.7 Imprevistos

0,00
Total 1.7 0,00
TOTAL COSTES DIRECTOS 48.500,00
2. COSTES INDIRECTOS
Total 2.5 1.500,00
TOTAL COSTES INDIRECTOS 1.500,00
TOTAL GENERAL EN EUROS 50.000,00

De lo que certifico, como Secretario General a los efectos de
garantizar la autenticidad e integridad del documento y para la
incorporacidén en el Registro de Convenios de la Secretaria General, de
conformidad con el art. 3.2 f) del R.D. 128/2018, de 16 de marzo.

El Secretario General de la Diputacidén Provincial de Sevilla

Fdo.: Fernando Fernédndez-Figueroa Guerrero
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